
 

 

 
C I R C U L A R   PCSJC24-57 

 
 

Fecha: 13 de diciembre de 2024 
 
Para: SERVIDORES DE LA RAMA JUDICIAL 
 
De: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
Asunto: Divulgación de los canales de atención electrónicos oficiales de la 

Secretaría de Educación de la Alcaldía Mayor de Bogotá para la 
recepción de comunicaciones oficiales, solicitudes, denuncias, 
peticiones, reclamos, quejas y otros requerimientos. 

 

 

Por solicitud de la Secretaría de Educación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, remitida a esta 
Corporación a través del oficio S-2024-335797 del 15 de noviembre de 2024, el Consejo 
Superior de la Judicatura pone en conocimiento de los servidores judiciales las direcciones 
de correo electrónico que se enunciarán a continuación, las cuales son los únicos canales 
electrónicos de atención para recibir comunicaciones oficiales, solicitudes, peticiones, 
quejas, reclamos, denuncias u otros requerimientos presentadas por la ciudadanía en 
general y las entidades:  

- contactenos@educacionbogota.edu.co  
 

- buzonentidades@educacionbogota.gov.co   

 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 
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